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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

RIONEGRO, ANTIOQUIA  

 

 
 

Rionegro, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Investigación disciplinaria 

Quejoso Hernán Suárez Delgado 

Disciplinado Rodrigo Suárez Parra  

Radicado No. 05-615-31-84-001-2019-00141-00 

Instancia Primera 

Interlocutorio  194 

Decisión Decreta Pruebas 

 

Agotados en su totalidad los ordenamientos dados en Auto de Apertura de la 

Investigación Disciplinaria, datado el 04 de octubre de 2021, se procede a resolver 

las solicitudes probatorias elevadas, y a decretar de Oficio, las que el Despacho 

considere necesarias. 

 

Para ello, atendiendo únicamente aquellos medios probatorios pertinentes, 

conducentes y útiles a los hechos investigados, y de conformidad con los artículos 

128 y siguientes de la Ley 734 de 2002, se DECRETAN COMO PRUEBAS, las 

siguientes: 

 

I. Por el investigado RODRIGO SUÁREZ PARRA: 

 

1. Tener en su valor legal, la documental obrante en el expediente. 

2. Escuchar en declaración a la señora ALBA ROSA AGUIRRE GIL, 

quien, para la época de los hechos, se desempeñaba como Oficial 

Mayor del Juzgado Homólogo, y era la encargada del trámite de los 

procesos Ejecutivos por Alimentos, entre ellos, el que cursaba en 

contra de quien aquí denuncia. 

Para lo anterior, se señala como fecha de audiencia el día 21 de 

JULIO de 2022, HORA:  10:00 A.M. La diligencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma Lifesize, y por Secretaría será 

remitida la invitación a los correos electrónicos de los sujetos 

procesales.  A la citada ALBA ROSA, remítase oficio informando sobre 

la presente determinación, a fin de que gestione lo necesario para 

garantizar su oportuna comparecencia. 

3. Oficiar al Juzgado Segundo de Familia de la localidad, a fin de que 

remita a esta Dependencia, copia de las calificaciones de Servicios 

hechas al investigado RODRIGO SUÁREZ PARRA, entre los años 



2015 a 2020, tendientes a demostrar su cabal desempeño como 

Secretario de dicha Judicatura. 

4. No se decreta la testimonial pedida respecto de los señores CARLOS 

AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ, OSCAR DARÍO DE JESÚS 

ÁLVAREZ SUÁREZ, ASBEL EFIGENIA VALENCIA ORREGO, 

BERNARDA MARÍA CARDONA GÓMEZ y GILDARDO ENRIQUE 

GÓMEZ LLANO, a quienes cita para que declaren sobre detalles del 

proceso ejecutivo, la forma de trabajo y distribución de procesos del 

Juzgado Segundo de Familia. Lo anterior, por cuanto dicho medio 

probatorio no es útil ni conducente para demostrar los hechos aquí 

investigados, habida cuenta que el presente proceso, no se adelanta 

por las actuaciones desplegadas en el trámite del proceso ejecutivo, 

ni la forma de trabajar del referido Juzgado, sino únicamente por la 

conducta endilgada al investigado, relacionada con la elaboración de 

crédito puntual de la que se duele el quejoso. 

5. No se accede a oficiar al Tribunal Superior de Antioquia, a fin de que 

remitan las copias de sentencias de primera y segunda instancia, 

dentro de la acción de tutela que se adelantó en contra del Juzgado 

Homólogo, por cuanto, tanto los motivos de interposición del amparo, 

así como lo decidido en sede de tutela, carecen de utilidad para el 

proceso que aquí se adelanta. 

 

 

II. Por el quejoso: No se decretará medio probatorio alguno, en atención a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 90 de la Ley 734 de 20021, acotando 

que la documental por él presentada, ya fue decretada en precedencia. 

 

III. De oficio:  

 
1. Incorporar al expediente los Manuales de Funciones 

correspondientes a los cargos de Secretario y Oficial Mayor de 

Juzgado de Circuito de la Rama Judicial, descargando de la página 

web oficial, por parte de la Secretaría, los decretos, acuerdos, 

resoluciones y/o circulares, donde se definan las mismas. 

2. Oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, a fin 

de que remitan a esta Dependencia, la resolución de nombramiento y 

acta de posesión de RODRIGO SUÁREZ PARRA como Secretario en 

propiedad de dicho Juzgado. 

3. Oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, para 

que comparta con este Juzgado el link de consulta del expediente 

digital 2015-00008-00, a fin de complementar las piezas procesales 

faltantes, en las copias incorporadas con anterioridad a este 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 PARÁGRAFO. La intervención del quejoso se limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo 
la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de 
archivo y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el expediente en la secretaría del 
despacho que profirió la decisión. 



 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
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